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AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que  el apoderado de la demandante 

interpuso recurso de reposición en subsidio apelación. Ingresa para proveer.                                                       

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 01 de julio del 2022 

 

RADICADO:  2020 00274 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, interpuesto el apoderado del extremo actor, en contra del 

proveído de fecha 20 de mayo del 2022, mediante el cual, entre otras 

disposiciones, señaló fecha para llevar a cabo la audiencia del articulo 392 

y se decretó pruebas.   
 

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

Soporta su inconformidad el recurrente, en que el Despacho no tuvo en 

cuenta los testimonios solicitados en término, al momento de descorrer 

traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada y, por 

tanto, no fueron decretados en el auto objeto de reparo.  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Es sabido que, el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 

vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que 

hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia.  

Tras la revisión del expediente y del auto objeto de reparo, encuentra esta 

juzgadora que le asiste razón al inconforme al mencionar que el Despacho 

omitió pronunciarse sobre la prueba testimonial solicitada por el extremo 

actor en el escrito mediante el cual descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas. 

Por lo que, sin que sean necesarias mayores consideraciones, este 

Despacho repondrá el auto censurado para adicionarlo, frente a los 

testimonios solicitados por el extremo actor. Por lo brevemente expuesto se,  

RESUELVE 

 

Primero: Reponer para adicionar la providencia de fecha 20 de mayo del 

2022, mediante la cual se decretó pruebas. 
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Segundo: Como consecuencia de lo anterior, dentro del decreto de 

pruebas testimoniales del extremo demandante, se incluye a los señores 

Oliverio Galvis y Alberto Velásquez, para lo cual se deberá indicar por parte 

del peticionario, que deben comparecer en la fecha y hora señalada para 

la audiencia. En lo demás permanezca incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 

JS 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 05 de 

julio del 2022 
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